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Por bolsa oca armazón redacte"- - w - - - - - - - - - -

a favor da Doc Ramón MHL3T CORTAD&LLAS, de nacionalidad espa- 

Rola, d ^ io il ia d o  ec BAROELCNA, c a lle  Mallorca, ns 372.

MíMOHIA BSCmPTIVA

D& preaecte memoria descriptiva se re fie re  a la  so lio i-  

tud de reg istro  de un modele de u tilid a d  constituido por una 

bolea, propia para i r  a la  compra o para mecesteres semejan­

te s , que presenta la  particu laridad  de e sta r  montada en una 

armazón rodante que permite efectuar su apoyo indirecto en 

e l suelo en forma que la  haoe cómodamente trasladable aún 

cuando su contenido aloenze un notable peso que d ific u lta r ía  

o haría molesto e l transporte de la  misma en suspensión.

3&ta caracterizada esencialmente la  bolsa que constituye 

e l modelo por e l hecho de e star  f i ja d a  a una armazón provista 

de ruedas y de una barra que a manera de timón o pÓrtigo per-



26599 t o

<aite empujar e l  conjunto formado por la  armazón y la  bolsa 

para traslad arlo  por rotación da aquéllas apoyadas en e l sue­

lo , siendo dicha barra aitnable por deslizamiento longitudi­

nal en diversas posiciones en la  armazón para que pueda re- 

8 duoirse la  separación que quede entre la  empuñadura de la

propia barra y la  bolsa de modo que se  haga cómodamente posi­

ble e l traslado  de ésta  y su armazón en suspensión, asiéndola 

preferentemente por dicha empuñadura.

La descripción de un caso de ejecución práctica del mo- 

1C délo ha de perm itir hacerse perfecto cargo de la esencialidad 

del mismo por lo  cual se lleva a cabo a continuación la  del 

caso representado en e l dibujo adjunto en e l cual aparece la  

bolsa con su armazón rodante en perspectiva v ista  por delante 

en la  figura 1 y en proyección, v ista  por detrás, en la  f i -  
18 gura 2.

Como puede apreciarse perfectamente en e l dibujo, e l 

caso de ejecución representado que se  describe so lo  oomo ejem 

pío, se compone de una armazón metálica 1, formada por dos 

barras tubulares unidas en ángulo, respectivamente termina­

se das en ruedas 2, provista de un timón 4 constituido por una 

tercera barra metálica tubular terminada en un empuñadura 3. 

La barra 4 puede d eslizarse  en una pieza 8 en forma de pinza, 

de unión de la s  barras dispuestas en ángulo de modo que pueda 

quedar en la  posición representada en la  figura 1, en ja re- 

SS presentada en la  figura 2 o en cualquier otra intermedia en 

la s  cuales puede f i ja r s e  mediante un d ispositivo  apretador 

de to rn illo  y tuerca con a le ta s  5 * . F ijad a a esta armazón 

se halla  la  bolsa 6 cuyo fondo se apoya en unos apéndices 7

* *  8 * *



que ofrece le  armazón pera contribuir a l  soporte del peso de 

la  bolea llena para que ésta  no se deteriore, otros apéndi­

ces 8 sirven para sostener e l conjunto Tornado por la  bolsa 

y su armazón rodante erguido de manera que no se derrame lo  

contenido en la  primera, o sea en la  posición representada 
en la  figura 1.

l a  bolsa esté  provista, en e l  caso que especialmente 

se describe, de un cordón de oierre 9, pasado por o r ific io s  

de sus guarniciones de boca lo*

Cuando la  bolsa e sté  vacía o contenga pooa cantidad de 

materias u objetos de poco peso, puede llevarse  suspendida 

a la  manera de una bolsa ordinaria oolocen.dc para f a c i l i t a r ­

lo  e l timón 4 en la  posioión representada en la  figura 2, y 

efeotuando e l asimiento por la  empuñadura 3.

Cuando e l  paso del contenido de la  bolsa es notable y 

hace, en consecuencia, molesto lle v a r  la  misma suspendida, 

se  coloca e l  timón en la  posición representada en la  figura 

1 y se  puede empujar e l  oca junte para hacerlo e ircu lar apo­

yado por sus ruedas en e l -suelo, a modo de c a r re t i l la . En 

este  caso loe apéndices quedan separados del suelo a l  in­

c lin ar la  armazón. Bo obstante podrán proveerse de ruedeci- 

l la e .

El caso de ejecución que acaba de describ irse ha sido 

dado únicamente, oemo ya se  ha dicho, a t itu lo  de ejemplo 

por lo  cual no establece la  menor lim itación reapeoto a l a  

posib ilidad  de que en otros casos de realización  práctica del 

modelo presenten tanto la  bolsa como la  armazón empleados 

otras formas y otras dimensiones.



-  4

^ $ 9 9  " &

go la  fabricación de lea bolsas podrán u ti liz a r se  t e j i ­

dos, p ie le s , redes, m ateriales sin té tico s o de cualquier 

otra espeoie que resulten aptos para e l lo , asimismo podrán 

variar lo s  m ateriales empleados en la  fabricación de la s  

guarniciones de la s  b o lsas, de sus c ie rre s , de la  armazón y 

de sus ruedas, de la s  guarniciones que puedan lle v ar  e sta s  

ruedas y de la  empuñadura del timón que sirve  a  la  vez de 

asidero del conjunto para lle v a r lo  suspendido, para efectuar 

e sta  suspensión podrá dotarse a l  conjunto, no obstante, de 

un asa o de otro d ispositivo  de suspensión d istin to  de dicha 

empuñadura del timón. El número de ruedas de la  armazón pue­

de se r  razonablemente variab le .

No a lte ra rá  la  e ficac ia  del modelo y por lo  tanto debe 

considerarse comprendido dentro del campo de protección que 

da e l  reg istro  del mismo, l a  adioión de cualquier elemento 

secundario o accesorio que no desvirtúe o modifique mani­

fiestamente la  esencialidad del propio modelo,

N O T A

Por e l re g is tre  de modelo de u tilid a d  a que se  refiere  

la  presente memoria descriptiva se REIVINDICA, la  propiedad y 

la  explotación exclusiva de:

1 .-  una bolsa con armazón rodante, esencialmente cons­

titu id a  por e l  hecho de que la  bolsa propiamente dicha e stá  

su je ta  a una armazón provista de ruedas y de una barra que a 

manera de timón o pártigo  permite empujar e l conjunto formado 

por la  armazón y la  bolsa para tra slad arlo , por rotaoión de 

aquéllas apoyadas en e l  suelo, siendo dieha barra situ ab le
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por deslizamiento longitudinal en diversas posiciones en la  

armazón para que pueda reducirse la  separación que quede en­

tre la  empuñadura de la  propia barra y la  bolsa de modo que 

ee haga cómodamente posible e l  traelado de é sta  y su armazón 

en suspensión, asiéndola preferentemente por dicha empuña­
dura.

2 .-  na propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

del re g istro ; sean cuales fueren laa  circunstancias que con­

curran con su esencialidad definida en la  anterior reiv indi­

cación, cual objeto e s ;

"Una bolsa con armazón rodante".

Consta la  presente memoria de cinco hojea fo liad as, 
e sc r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, so de Abril de 1961.

P. p . de Don gamón MOLBT OORBABKEMp,
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